
Termina por desistimiento tácito 2019-00676 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

Puesto que la parte requerida no cumplió con la carga que se le exigiera 

mediante auto obrante a folio 20 del cuaderno principal, y en tanto que se 

cumplen los presupuestos del artículo 317 del C.G.P., la suscrita Juez,  

 

 
RESUELVE: 

 
 
Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo instaurado por 

Central de Inversiones S.A. en contra de Robert Érick García Rey y Raúl 

Antonio García Rey, por desistimiento tácito de las pretensiones de la 

demanda. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares de embargo decretadas por auto 

del 31 de enero de 2020, del cuaderno de medidas cautelares, consistente 

en las siguientes medidas: 

 

 El EMBARGO el embargo y posterior secuestro de los bienes muebles, 

enseres y equipos de propiedad de los demandados Robert Érick García 

Rey y Raúl Antonio García Rey, quienes se encuentran domiciliados en el 

Barrio Fundadores, Manzana 2, Casa 10, del Municipio de Montenegro 

(Quindío). 

 

 El EMBARGO el embargo y posterior secuestro de los bienes muebles, 

enseres y equipos de propiedad de Robert Érick García Rey, ubicados en 

la Autopista Medellín Bogotá, Kilometro 6.3, Costado Sur, del Municipio de 

Tenjo (Cundinamarca).  
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 El EMBARGO el embargo y posterior secuestro de los bienes muebles, 

enseres y equipos de propiedad de Raúl Antonio García Rey, ubicados en 

la Calle 11 No. 24-24, Edificio Bifamiliar Calderón, Apartamento 201, 

Palmira (Valle).  

 

 El EMBARGO el embargo y posterior secuestro del inmueble 

distinguido con la M.I. 378-132185, ubicado en la Calle 11 No. 24-24, Apto. 

201, Edificio Bifamiliar Calderón; de propiedad de Raúl Antonio García 

Rey. 

 

Líbrese el correspondiente oficio para de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira (Valle) con la advertencia que la medida 

fue solicitada mediante oficio Nro. 0238 del 31 de enero de 2020. 

 

Tercero: Ordenar el desglose y entrega de los documentos que sirvieron de 

base a la demanda, con las constancias pertinentes, previo el pago del 

arancel judicial correspondiente (artículo 116 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

A. 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  016   Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy  2 DE FEBRERO DE 2021   
a las 8:00 A.M. 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 


